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PARC. 
DE 

PROY.
PROPIETARIO Y DIRECCIÓN

DATOS DE LA FINCA CANALIZACION 

MUNIC. PARAJE
Núm. 

PARCELA 
CATAST.

POLIG. 
Núm. USOS LONG.

(m) SUP. (m²) SERVIDUMBRE OCUPAC. 
TEMPORAL

58

Mercedes Bohorquez Carreira
Urb. El Bosque. Edif. Catalpa 
6, Esc. C
Jerez de la Fra. 11405-CÁDIZ

Medina-
Sidonia Machorro 16 13 varios 335,37 335,37 1006,11 3689,07

59
Diputación de Cádiz
Pz,a España, 1
11006-CÁDIZ

Medina-
Sidonia

Autovia A-381 
Jerez de la 

Frontera a los 
Barrios (Variante 
Jerez-Algeciras)

9012 13
vía 

comunicación de 
dominio público

64,85 64,85 194,55 713,35

60

Ayuntamiento de Medina 
Sidonia
Pza. de España, 1
Medina Sidonia 11170-CÁDIZ

Medina-
Sidonia

Camino de Las 
Piletas 9001 13

vía comunicación 
de dominio 

público
27,28 27,28 81,84 300,08

61

Chorreras de Muelas, S.A.
C/ Conde de Aranda, 14, Plta, 
1, Pta. Dcha
28001-MADRID

Medina-
Sidonia Machorro 13 13 Labor secano 4,58 4,58 13,74 50,38

62

Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir
Pza. de España, Sector 2
41013 SEVILLA

Medina-
Sidonia Arroyo 9011 13

vía 
comunicación de 
dominio público

16,76 16,76 50,28 184,36

63

Chorreras de Muelas, S.A.
C/ Conde de Aranda, 14, Plta, 
1, Pta. Dcha
28001-MADRID

Medina-
Sidonia Machorro 12 13

Labor 
secano, 

Improductivo
325,28 325,28 975,84 3578,08

64
Junta de Andalucía
C/ Juan antonio Vizarrón
41010-SEVILLA

Medina-
Sidonia

Camino de Arcos 
a Medina Sidonia 9013 13

vía 
comunicación de 
dominio público

16,23 16,23 48,69 178,53

65

Chorreras de Muelas, S.A.
C/ Conde de Aranda, 14, Plta, 
1, Pta. Dcha
28001-MADRID

Medina-
Sidonia Machorro 17 17 varios 586,58 586,58 1759,74 6452,38

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

ANUNCIO de 19 de noviembre de 2008, de la De-
legación del Gobierno de Málaga, notificando trámite 
de audiencia.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-
tifica a los interesados el siguiente trámite de audiencia, para 
cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de 
la Delegación del Gobierno, Servicio de Juego y Espectáculos 
Públicos, sito en Avda. de la Aurora, núm. 47, Edificio Adminis-
trativo de Servicios Múltiples, planta 2.ª, de Málaga.

Interesado: Yurui Caí.
Acto: Notificación de trámite de audiencia.
Plazo: Diez días, a contar desde el recibo de la presente, para 
formular alegaciones y presentación de documentos e infor-
maciones que estime convenientes a su defensa.

Málaga, 19 de noviembre de 2008.- La Delegada del Gobierno, 
María Gámez Gámez. 

 ANUNCIO de 19 de noviembre de 2008, de la De-
legación del Gobierno de Málaga, notificando trámite 
de audiencia.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-
tifica a los interesados el siguiente trámite de audiencia, para 
cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de 

la Delegación del Gobierno, Servicio de Juego y Espectáculos 
Públicos, sito en Avda. de la Aurora, núm. 47, Edificio Adminis-
trativo de Servicios Múltiples, planta 2.ª de Málaga.

Interesado: Lisan Eddine Erajai.
Acto: Notificación de trámite de audiencia.
Plazo: 10 días, a contar desde el recibo de la presente, para 
formular alegaciones y presentación de documentos e infor-
maciones que estime convenientes a su defensa.

Málaga 19 de noviembre de 2008.- La Delegada del 
Gobierno, María Gámez Gámez. 

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

ANUNCIO de 26 de diciembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Jaén, por el que se hacen pú-
blicas subvenciones, en materia de Rehabilitación de 
Vivienda, a Ayuntamientos con Declaración de Zona de 
Actuación de Infravivienda 2008.

En virtud de lo dispuesto en el art. 18 de la Ley 18/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se da cumpli-
miento al deber de publicación de las subvenciones a promo-
tores de rehabilitación de viviendas, reguladas por el Decreto 
149/2003, de 10 de junio, por el que se aprueba el Plan Anda-
luz de Vivienda y Suelo 2003-2007 y otorgadas por la Conseje-
ría de Vivienda y Ordenación del Territorio, a las personas que 
a continuación se relacionan: 


